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franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela­
rios, según el sistema a que se acojan los interesados, de las 
siguientes cantidades de la correspondiente materia prima:

Por cada 100. producto I), 64,7 kilogramos de chatarra.
Por cada 100, producto II), 57,8 kilogramos de chatarra.

b) No existen subproductos y las mermas están incluidas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró­
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co­
mercio de 24 de febrero de 1B76.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer­
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se­
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor­
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran­
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen­
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de so­
licitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos 
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondien­
tes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema ele­
gido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex­
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela­
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 14 de diciembre de 1983 hasta la aludida fe­
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección Genera] de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de Julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18207 ORDEN de 11 de julio de 1984 por la que se modi­
fica a la firma «Material Auxiliar de Petróleos, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per­
feccionamiento activo para la importación de lin­
gote de aluminio y la exportación de carcasas, 
llantas y «carters».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Material Auxiliar de Pe­
tróleos, S. A.», solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de lingote de 
aluminio y la exportación de carcasas, llantas y «carters», au­
torizado por Orden de 11 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de ai de junio), ampliada por la de 13 de enero de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. — Modificar el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Material Auxiliar de Petróleos, S. A.», 
con domicilio en carretera Echausi, Orcoyen (Navarra), y nú­
mero de identificación fiscal A-31004086, en el sentido de recti­
ficar la referencia del producto X de exportación, que pasa a 
ser «referencia 84IF-8505-E34», manteniendo el peso y demás 
datos establecidos en la Orden de concesión.

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de las Ordenes de 11 de mayo de 1982 y 13 de enero 
de 1984 que ahora se modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18208 ORDEN de 11 de julio de 1984 por la que se mo­
difica a la firma «Orkly, S. Coop.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de diversas materias primas y la exporta­
ción de electrobombas, termostatos, válvulas y 
otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Orkly, S. Coop.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta­
ción de electrobombas, termostatos, válvulas y otras manufac­
turas, autorizado por Orden de 15 de octubre de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero. — Modificar el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Orkyl, S. Coop.», con domicilio en 
Ordizia (Guipúzcoa), y NIF F-20076758, en el sentido de modifi­
car las partidas estadísticas de los productos de exportación I, 
XVI y XVIII, que serán las siguientes:

I. Termopar, de la P. E. 85.28.00.
XVI. Termopar níquel-cromo, de la P. E. 85.28.00.

XVIII. Cabeza de termopar, de la P. E. 85.28.00.

Segundo—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 15 de octubre de 1982 que ahora se 
modifica.

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18209 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se auto­
riza a la firma «Compañía Española para la Fa­
bricación de Acero Inoxidable, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im­
portación de ferroaleaciones y la exportación de 
palanquilla de acero inoxidable, chapas y «blooms».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Compañía Española para 
la Fabricación de Acero Inoxidable, S. A.», solicitando el ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Importa­
ción de ferroaleaciones y la exportación de palanquilla de ace­
ro inoxidable, chapas y «blooms»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma -Compañía Española para la Fabrica­
ción de Acero Inoxidable, S. A.», con domicilio en Madrid-16, 
calle Doctor Fleming, 51, y NIF A-2825077.



Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Ferrocromo, de diversas riquezas en Cr, usualmente, del 
50 por 100 al 00 per 100:

1.1. Contenido de 4 a 0 por 100 de C, P. E. 73.02.53.
1.2. Contenido de más dé 0 a 8 por 100 C, P. E. 73.02.54.
1.3. Contenido de más de 8 a 10 por 100 C, P. E. 73.02.54.

2. Ferromanganeso carburado, que contenga en peso más 
del 2 por loo de carbono, de una granulometria superior a 
10 mm., de diversas riquezas en Mn, usualmente del 75 por 100, 
de la P. E. 73.02.09.

3. Farrosillcio, de diversas riquezas en Si, usualmente del 
75 por 100, de la P. E. 73.02.30.

4. Ferromolibdeno, de bajo contenido en carbono, con diver­
sas riquezas en Mo, usualmente del 70/71 por 100, de la 
P. E. 73.02.81.

5. Ferrosilicomanganeso, de diversas riquezas en Si y Mn, 
usualmente y en forma conjunta del 75 por 100, de la posición 
estadística 73.02.40.

La mercancía cuatro sólo se utiliza como elemento de ajuste 
para lograr el porcentaje deseado de este metal en el producto 
final, ya que los tipos de acero inoxidable que requieren mo- 
libdeno, su aporte principal se realiza mediante óxidos de mo- 
llbdeno, de procedencia nacional.

La mercancía cinco es alternativa o sustitutiva de las mer­
cancías dos y tres.

Tercero.—Los productos a exportar son:

l. Desbastes cuadrados o rectangulares (palanquillal, de ace­
ro inoxidable, P. E. 73.71.53.

II. Desbastes planos (slabs-planchón), de acero inoxidable, 
P. E. 73.71.53.

III. Desbastes en rollo para chapas (coils), de acero inoxi­
dable!

III. l. En bruto, de la P. E. 73.72.13.1.
III. 2 Recocidos o decapados, de la P. E. 73.72.13.2.

IV. Productos laminados en caliente, de acero inoxidable:

IV.l. Flejes de un grueso inferior a 9 mm., de la posición 
estadística 73.74.23.2.

IV.2. Chapas de un espesor superior a 4,75 mm. e inferior 
a 9 mm., de la P. E. 73.75.23.2.

IV.3. Chapas de espesor comprendido entre 3 y 4,75 mm., de 
la P. E. 73.76.33.

IV. 4. Chapas de menos de 3 mm. de espesor, de la posición 
estadística 73.75.43.

V. Productos laminados en frío, de acero inoxidable:

V.l. Flejes simplemente laminados en frío, de la posición 
estadística 73.74.53.

V.2. Flejes laminados en frío, revestidos o tratados de otra 
forma en la superficie, de la P. E. 73.74.74.1.

V.3. Flejes conformados o trabajados de otro modo (perfo­
rados, achaflanados, orlados, etc.), de la P. E. 73.74.90.1.

V.4. Chapas simplemente laminadas en frío, con un grueso 
igual o superior a 3 mm., de la P. E. 73.75.53.

V.5. Chapas simplemente laminadas en frío, con un grueso 
Inferior a 3 mm., de la P. E. 73.75.63.

V.6. Chapas laminadas en frío, pulidas, chapadas, revesti­
das o tratadas de otro modo en la superficie, de la posición 
estadística 73.75.73.

V. 7. Chapas laminadas en frío, recortadas en forma distin­
ta de la cuadrada o rectangular, de la P. E. 73.75.83.

VI. Productos laminados en frío, aplanados y cortados a 
medida, de acero Inoxidable:

VI.l. Flejes, de la P. E. 73.74.53.
VI.2. Flejes, revestidos o tratados de otra forma en la su­

perficie, de la P. E. 73.74.74.1.

VI.3. Chapas con un grueso igual o superior a 3 mm., de 
la P. E. 73.75.53.

VI.4. Chapas con un grueso inferior a 3 mm., de la posición 
estadística 73.75.6.

VI. 5. Chapas, pulidas, chapadas, revestidas o tratadas de 
otro modo en la superficie, de la P. E. 73.75.73.

Vil. Productos laminados, conformados o trabajados de otro 
modo, de acero inoxidable:

VII. 1. Flejes, aplanados y cortados en discos o perforados, 
de la P. E. 73.74.90.1.

VU.2. Chapas cortadas en discos, de la P. E. 73.75.83.

Todos y cada uno de los anteriores productos de exportación 
pueden corresponder a las siguientes calidades y tipos de acero 
inoxidable:

a) AISI-302, equivalente a ACX 112.
b) AISI-301, equivalente a ACX 105.
c) AISI-304, equivalente a ACX 120.
d) AISI-302, equivalente a ACX 170.
e) AISI-302, equivalente a ACX 100.
f) AISI-304 L, equivalente a ACX 200.
g) AISI-316, equivalente a ACX 250.
h) AISI-316 L, equivalente a ACX 270.
i) DIN-310-T1, equivalente a ACX 280.
j) AISI-321, equivalente a ACX 315.
k) AISI-420, equivalente a ACX 365.
l) AISI-403, equivalente a ACX 375!
ll) AISI-410-S, equivalente a ACX 385.
m) AISI-409, equivalente a ACX 395.
n) AISI-430, equivalente a ACX 500.
ñ) AISI-434, equivalente a ACX 535.

Las calidades a) a j), ambas inclusive, corresponden a ace­
ros inoxidables austeniticos, las calidades k) y 1) son aceros 
inoxidables ferriticos y las restantes calidades 11) a ñ) son ace­
ros inoxidables martenslticos. Esta distinción es importante 
a efectos del comportamiento de los aceros en el consumo de 
silicio, primordialmente la diferenciación de dos familias, una 
de austeniticos y otra de ferriticos y martensíticos, asi como 
para los consumos o no de manganeso.

; Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de cada clase y tipo de pro­
ducto exportado, las que figuran de las mercancías 1 a 4 en 
los siete cuadros que se adjuntan, o alternativamente y en sus­
titución de las mercancías 2 y 3, las que corresponderían a su 
suma de la mercancía 5 en cada elemento, referidas siempre 
a contenido metálico puro en las correspondientes mercancías 
de importación.

b) No existen en ningún caso subproductos aprovechables, 
estando incluidas las mermas en las cantidades arriba rese­
ñadas.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen­
tación aduanera de importación, los exactos contenidos de los 
elementos químicos de las ferroaleaciones a importar, extremo 
que mediante periódica extracción de muestras para su análisis 
por el Laboratorio Central de Aduanas podrá ser comprobado 
por Aduanas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y por cada clase de producto ex­
portado los siguientes extremos:

Kilogramos de acero a exportar.
Calidades de cada uno de ellos, con expresa referencia a 

códigos AISI o DIN y ACX.
Exactos porcentajes en peso que de cromo, manganeso, sili­

cio y molibdeno contienen cada una de las calidades antes alu­
didas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declara­
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis 
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co­
rrespondiente hoja de detalle.
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Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad­
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministe­
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co­
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio­
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivos, según lo estable­
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden­
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o Incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo­
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti­
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac­
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de junio de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re­
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem­
plado ,en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficia] del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—Por la presente Orden ministerial queda dero­
gada la Orden ministerial de 30 de junio de 1904 («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 19 de junio de 1984), que tiene concedida 
esta firma, por lo que sigue siendo esta nueva Orden continua­
ción de la concedida a la firma «Compañía Española para la 
Fabricación de Acero Inoxidable, S. A.», según Orden ministe­
rial del 9 de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 24 
de marzo de 1983), a efectos de la mención que en las licencias 
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho 
del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su pró­
rroga.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di­
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com­
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18210 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 16 de agosto de 1984

Divisas convertibles

Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..................................... 163,170 163,530
1 dólar canadiense ............................ 125,118 125,558
1 franco francés ............................... 18,585 18,636
1 libra esterlina ............................... 215,782 216,822
1 libra irlandesa ............................... 175,570 176,612
1 franco suizo ..................................  68.083 68,376

100 francos belgas ............................... 282,105 283,217
1 marco alemán ............................... 57,008 57,234

100 liras italianas ............................... 8,245 8,270
1 florín holandés ............................... 50,601 50,792
1 corona sueca .................................. 18,622 18,669
1 corona danesa ............................... 15,631 15,681
1 corona noruega ............................ 18,786 18,853
1 marco finlandés ............................ 27,104 27,209

100 chelines austríacos ......................... 811,387 815,610
100 escudos portugueses ..................... 108,852 108,233
100 yens japoneses ............. .................. 67,632 67,922

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18211 ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se aprueba 
la modificación de la normativa para la colación 
del grado de Licenciado por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales dependiente de la Uni­
versidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vísta la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Málaga, en solicitud de modificación de la nor­
mativa para la colación del grado de Licenciado por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales que fue aprobada por 
Orden de 2 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
25 de abril de 1979), en cuanto a composición de Tribunales se 
refiere;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por las 
Juntas de facultad y de gobierno de la Universidad y favora­
blemente Informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la modificación de la normativa para la colación del 

grado de Licenciado por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales dependiente de la Universidad de Málaga, con­
forme el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 20 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANEXO QUE SE CITA
Normativa para la colación del grado de Licenciado por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer­

sidad de Málaga 
EXAMEN DE LICENCIATURA 

Tribunal
El Tribunal que juzgará las pruebas correspondientes a las 

convocatorias de Junio y septiembre de cada curso académico


